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RV: SOLICITUD DE AVAL FINANCIERO CTO 228-2024

Desde Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
Fecha Jue 11/09/2025 14:27
Para Julia Nataly Campos Romero <jncampos@alcaldiabogota.gov.co>
CC Laura Catalina Cepeda Castillo <lccepeda@alcaldiabogota.gov.co>; Bibiana Lucia Garcia Marin

<bgarciam@alcaldiabogota.gov.co>; Camila Londoño Parra <clondonop@alcaldiabogota.gov.co>; Brandon Steve
Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>

1 archivo adjunto (64 KB)
02. ACTA LIQUIDACIÓN 228-2024.pdf;

Buenas tardes
Respetados
 
 
De manera atenta confirmamos que el balance financiero y presupuestal del contrato 228-2024 se encuentra
ajustado para continuar con el trámite de liquidación.

 
 
Cordialmente,
 

 
 

EDGAR BERNARDO SILVA GÓMEZ
Subdirector Financiero
SUBDIRECCION FINANCIERA 
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá 

 

 
De: Brandon Steve Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado el: jueves, 11 de septiembre de 2025 2:13 p. m.
Para: Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD DE AVAL FINANCIERO CTO 228-2024
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De: Julia Nataly Campos Romero <jncampos@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado el: jueves, 11 de septiembre de 2025 10:52 a. m.
Para: Brandon Steve Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>; Edgar Bernardo Silva Gómez
<ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
CC: Laura Catalina Cepeda Castillo <lccepeda@alcaldiabogota.gov.co>; Bibiana Lucia Garcia Marin
<bgarciam@alcaldiabogota.gov.co>; Camila Londoño Parra <clondonop@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD DE AVAL FINANCIERO CTO 228-2024
 
Cordial saludo, 
 
Dando alcance al correo anterior envío acta de liquidación ajustada, con el fin de solicitar su
colaboración con el aval financiero para la liquidación de la orden de compra 125663 (CTO 228-
2024)
 
Quedo atenta, gracias

J NATALY CAMPOS ROMERO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CONTRATISTA

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Tel: (571) 3813000 Ext. 1430

 

De: Julia Nataly Campos Romero <jncampos@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de septiembre de 2025 16:50
Para: Brandon Steve Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>; Edgar Bernardo Silva Gómez
<ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Laura Catalina Cepeda Castillo <lccepeda@alcaldiabogota.gov.co>; Bibiana Lucia Garcia Marin
<bgarciam@alcaldiabogota.gov.co>; Camila Londoño Parra <clondonop@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD DE AVAL FINANCIERO CTO 228-2024
 
Cordial saludo , 
 
Atendiendo a las nuevas directrices de la secretaria corporativa, se solicita nuevamente el aval
financiero para la liquidación de la orden de compra 125663 (CTO 228-2024), el cual debe ser
gestionado y/o avalado desde el correo del subdirector financiero directamente.
 
 
Quedo atenta, gracias
 

J NATALY CAMPOS ROMERO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CONTRATISTA

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
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Tel: (571) 3813000 Ext. 1430

 

De: Brandon Steve Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de mayo de 2025 11:50
Para: Julia Nataly Campos Romero <jncampos@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Laura Catalina Cepeda Castillo <lccepeda@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD DE AVAL FINANCIERO CTO 228-2024
 
Buenos días,
 
Se debe ajustar el acta de liquidación, respecto a la ejecución con los valores efectivamente girados.
Como mencioné anteriormente, la entidad no gira centavos. Por lo que el valor ejecutado del contrato
es $3.942.588.040, cómo se evidencia en el cuadro de pagos de la misma acta. Adicional en el
resumen presupuestal debe quedar de la siguiente forma:
 

Teniendo en cuenta esto, no queda ningún saldo a favor del contratista.
Cordialmente,

 

BRANDON MORA TOVAR 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá

Tel: (571) 381 3000 EXT: 1856

 
 
De: Julia Nataly Campos Romero <jncampos@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de mayo de 2025 9:49 a. m.
Para: Brandon Steve Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>
CC: Laura Catalina Cepeda Castillo <lccepeda@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE AVAL FINANCIERO CTO 228-2024
 
Buen día
 
Amablemente solicito su colaboración con el aval financiero para la liquidación de la orden de
compra 125663 (CTO 228-2024), vale la pena mencionar que desde el área de contratación nos
están solicitando que en el aval financiero deben estar contemplados los centavos, toda vez que en
la TVEC esta orden de compra fue registrada con centavos.
 
Quedo atenta, Gracias
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J NATALY CAMPOS ROMERO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CONTRATISTA

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Tel: (571) 3813000 Ext. 1430

 
 

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de

carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre

este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la

información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos

personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas
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